
Evoluciona bien el e s t ado 
de salud de Isabel Perón 
el dia 27 Enero 1981 

BUENOS AIRES, 26 de enero (AP).—Dos jueces fede
rales visitaron hoy a la ex presidenta Isabel Perón y fue
ron., informados por ella y su médico particular que su 
estado de salud es bueno y que evoluciona favorablemen
te de una úlcera. 

L O S jueces,- Martin Anzoategui y José Dibur, que en
tienden en 4 causas la ex presidenta por presunta mal
versación de fondos públicos, permanecieron una residen
cia de la localidad de San Vicente durante una hora con
versando con la viuda de Juan Domingo Perón. 

La visita ia decidieron a raíz de inrormes oficiales 
de que la ex mandataria, de 49 años, sufría de una úlcera 
estomacal que le producfa trastornos cardiológicos. 

Los jueces, según informaron luego a los periodistas, 
descartaron !a posibilidad de que la viuda de Perón sea 
revisada por los médicos forenses. 

El médico particular, Alejandro Martín, reveló a los 
jueces que el cuadro general de salud de la detenida es 
bueno y que la lesión que sufría no revestía gravedad. 

Según se supo, los jueces informaron a la detenida 
sobre las causas que se !e siguen. La viuda de ?erón 
mostraba semblante y buen ánimo. 

Se dijo que la reunión se cumplió en un ambiente de 
cordialidad. Una fuente indicó que las causas Judiciales seguían 
el trámite normal. 

Insistentes versiones señalan que la libertad de la ex 
presidenta podría decretarse en marzo próximo, cuando Cum
plirá cinco afios de detención desde su derrocamiento en mar
zo de 1976. 

La viuda de Perón informó a sus visitantes, según se indi, 
có, que había recibido buena atención médica durante el 
tratamiento a que ha sido sometida. 

Los jueces viajaron en helicópteros de la policía hasta la 
localidad de San Vicente. Los periodistas no pudieron ingresar 
a la residencia. 

L a viuda de Perón cumple allí su arresto acompañada de 
su ama de llaves, Rosario. Anteriormente, «tuvo detenida en 
unidades militares del sur del país. 

Dirigentes peronistas han reclamado su libertad al go
bierno militar, pero voceros oficiales sostienen que esa decisión 
corresponde a la justicia ordinaria pues dejó de estar a dis
posición del Poder Ejecutivo. 

Mujeres peronistas se acercaron hasta la residencia para 
procurar dialogar con la viuda de Perón y entregarle flores, 
pero la policía fo impidió. 


